
2020-42 DIVORCIO DE CAMILO RODRIGUEZ RODRIGUEZ ORJUELA CONTRA MARIA ASCENCION SEPULVEDA TARAZONA. 

A.I.C. No. 0213/2020 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 1 de septiembre de dos mil 

veinte. 
 
 
Por reunir los requisitos legales, se dispone: 

 

 
Admitir la anterior demanda de Reconvención formulada 

por la demandada, señora María Ascención Sepúlveda Tarazona en el 
proceso principal, contra Camilo Rodríguez Orjuela. 

 
En consecuencia, de la demanda, córrasele traslado al 

demandado en reconvención por el término legal de veinte (20) días.  
 
Notifíquese este auto a la parte reconvenida en la forma 

prevista por el artículo 371 inciso 2º del C. G. P.                                   
 
 
Notifíquese, 

 

 

 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA    
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